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Fachada del Ayuntamiento de Amurrio.

Amurrio congela el Impuesto 
de Bienes Inmuebles de nuevo 

El Ayuntamiento eleva los umbrales para la concesión de bonificaciones

2 f Araceli Oiarzabal 

AMURRIO – El Pleno del Ayuntamien-
to de Amurrio aprobó, con los votos 
a favor del PNV, PSE y PP, la conge-
lación por séptimo año consecutivo 
del Impuesto de Bienes Inmuebles. 
Además, el acuerdo engloba un 
cambio en la regulación de diferen-
tes bonificaciones, entre la que des-
taca una nueva ayuda para aquellos 
inmuebles que hayan instalado sis-
temas para el aprovechamiento tér-
mico y eléctrico de la energía prove-
niente del sol u otras energías reno-
vables. 

La aprobación plenaria también 
conllevará un incremento de los 
umbrales para la concesión de la 
bonificación en función de la renta, 
“lo que permite que más vecinos y 
vecinas puedan acogerse a ella”, sub-
rayó la alcaldesa, Josune Irabien. 
Asimismo, a partir de ahora, sólo 
otros inmuebles que se dispongan 
en la CAPV excluirán de la posibili-
dad de obtener esta bonificación, 
mientras que hasta ahora tal exclu-
sión no tenía limitación geográfica. 

Por lo que respecta a la nueva 
deducción para aquellas viviendas 
que hayan instalado nuevos siste-
mas para el aprovechamiento tér-
mico y eléctrico de la energía solar 
para autoconsumo u otras energías 
renovables, “tendrán derecho a una 
bonificación integra del impuesto 
durante los tres periodos impositi-
vos siguientes al de la solicitud”, 
informaron los responsables muni-
cipales. 

Por otro lado, los bienes e inmue-

bles acogidos al Programa de Vivien-
da Vacía del Gobierno Vasco, obten-
drán una rebaja del 10% de la cuota. 
Por su parte, se han actualizado los 
tramos de renta para la concesión 
de la bonificación de los bienes pro-
piedad de las familias numerosas en 
casi un 5%. 

CRÍTICAS DE LA OPOSICIÓN Desde Ora-
in Amurrio, grupo de la oposición 
que cuenta con dos concejales, han 
criticado estas medidas por conside-
rarlas “totalmente insuficientes, ya 
que los cambios propuestos conlle-
van un mínimo impacto en las boni-
ficaciones de las unidades familiares 
con pocos ingresos”, según argumen-
tó su portavoz, Kepa González. 

Éste, recordó que ya en enero de 
2017 presentaron una iniciativa para 
reformar la Ordenanza Municipal 
reguladora de este impuesto, donde 
pedían su modificación para que 
más unidades familiares pudieran 
acceder a las bonificaciones. “Han 
pasado dos largos años para que el 
Equipo de Gobierno del PNV presen-
te finalmente su propuesta, que será 
efectiva para el año 2020, y aunque 
valoramos positivamente que de 
unos ingresos anuales inferiores a 
7.000 euros, ahora pasaría a ser de 
10.296 euros, la vemos insuficiente”, 

insistió. 
Y es que si se toma como referen-

cia el IPREM –indicador de referen-
cia para la concesión de diferentes 
ayudas públicas, entre ellas, la 
vivienda, al que se aplican factores 
correctores en función del número 
de miembros de la unidad familiar–, 
“es de 11.294´64 euros, que represen-
ta aproximadamente el 30% de las 
unidades familiares”, subrayó. 

Sin embargo, “apenas incide para 
el rango de la unidad familiar de dos 
personas, que pasa para ingresos 
inferiores a los 14.000 euros actua-
les a los 15.444 euros de la propues-
ta. Y desgraciadamente, no hay nin-
guna mejora para las unidades fami-
liares de 3 y 4 personas (que no ten-
gan la condición de familia nume-
rosa) y que representan la mayoría 
de los hogares ya que la media es de 
tres personas por vivienda, en base 
al Eustat”, matizó decepcionado con 
la aprobación, pues “supondrá muy 
poco impacto para las unidades en 
las que convivan dos personas y nin-
gún impacto para las unidades fami-
liares formadas por tres y cuatro 
personas”, aclaró. 

Por otra parte, Orain Amurrio tam-
bién criticó la renuncia del equipo 
de Gobierno a modificar la Ordenan-
za para establecer un recargo a las 
viviendas deshabitadas susceptibles 
de ser alquiladas. “Es de competen-
cia municipal actuar sobre aquellas 
viviendas deshabitadas que no cum-
plan una función social, cuando exis-
te una evidente demanda de alqui-
ler de vivienda en Amurrio”, senten-
ciaron. �

Las viviendas que hayan 
instalado sistemas de 
aprovechamiento térmico y 
eléctrico con energías 
renovables tendrán rebajas


